
























































DECRETO NO._Q DE 

'2 4 MAR 2021 ) 
"Por medio del cual se reglamentan los artIcuios 26, 27, 28, 30, 31 y32 del Acuerdo 

Distrital 780 de 2020" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren el 
numeral 1 del: artIculo 315 de Ia Constitución Poiltica, ci artIculo 35 y los numerates I, 4y 

14 del artIculo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y 

CONSIDERANDO: 

Que en el marco de Ia pandemia causada por ci COVED- 19, el Gobierno Distrital presentó 
ante el Concejo de Bogota el proyecto de Acuerdo 351 de 2020, "For ci cual se esiablecen 
incenhivos para la reactivación económica, respecto de los impuestos predial un(ficado e 
itdusiria y comercib, producto de Ia situación epidemiológica causada por el C'oronavirus 
(CO VJD-19, se adopla ci impuesto un!ficado bajo ci Regimen Simple de Tributación 
Simple.) en ci Distrito capital. se fijan las tarifas consolidadas del mismo. se  establecen 

beneficiospara iaformalización empresarial y se dictan alias medidas en mater/a tributaria 
y de procedimiento'; ci cual fue aprobado por dicha Corporación y sancionado como 
Acuerdo Distrital 780 de 2020. 

Que ci artIculo 26 Idem seflala las condiciones para acceder al descuento tributario en ci 
Impuesto de industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros por Ia 
habiiitación y ci mantenimiento de ciclo parqueaderos. 

Que ci àrtIculo 27 ibIdem, seflala respecto a los descuentos tributarios en ci ICA por Ia 
habilitación y ci manterümiento de los ciclo parqueaderos, to siguiente: "Los contribuyenles 
del Impuesto de industria y Comercio cuya actIvidad económica no sea plazas de 
eslacionamienlo para auiomóviies, garajes (parqueaderos) o eslacionamientos para 
bicicletaspodrán tener tin descuento tribukirio en ci impueslo de hasta ci 120% en c/primer 
año: correspondiente al mania total invertido para Ia habiitación yfuncionamiento de los 
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ciclo parqueaderos, incluida la poliza de responsabilidad, y del 5% del costo inicial 
calculado en UVTpor los siguientes añospor su mantenimienlo." 

Que los artIculos 28 y siguientes ejusdem contemplan: las condiciones para acceder a los 
bëneficios sefialados en los articUlos 26 y 27 del'mismor Acuerdo Distrital 780 de 2020.. 

Que el articulo 31 Idern seala lo siguiente: "Prsentaciön de proyectos. .Los contribuyentes 
del Impuesto de Industria y comercio cuya actividàd econórnica no sea plazas de 
esktcionamiento para automóviles. garajés (parqueaderos) o estacionamienhos para 
bicicletas que deseen obtener los beneficios fributarios reféridos' en el presente Acuerdo, 
deberán previamente presentar sus proyectos de inversion al Comité Interinshitucional 
conformado que se cree en el reglamenho para estos cfectos, quien decidfrá su viabilidad 
técnica, legal yfinanciera y responderá por ci cumplimiento del monto máximo". 

Que igualniente, ci artIculo 32 del referido Acuerdo: Distrital 780 de 2020, sobre Ia 
verificación de requisitos para acceder at descuento, seflala que là Secretarla Distrital de 
MOvilidad deberá informar a la. SecretarIa Distrital de Hacienda, ei iistado de contribuyentes 
que en el aflo gravable inmediatamente anterior hayan habilitador ciclo parqueaderos en las 
condiciones previstas en el referido Acuerdo. 

Que es pertinente determinar Ia necesidad de requerir al contribu:yente beneficiario para que 
constituya pôliza que ampare el mobiliarlo de ciclo parqueaderos, y que este aspecto sea 
analizado por el comité interinstitucional para que to defina en su reglamento. 

Que se hace necesarlo reglamentar aspectos técnicos y procedimentales asociados al 
descuento tributarlo en el impuesto de Industria y Comercio y su complementario de avisos 
y tableros por Ia habilitación y ci mantenimiento: de ciclo parqueaderos dispuestos en los 
artIculos 26, 27, 28, 30, 31 y 32 del Acuerdo Distrital 780 de 2020. 

Que en mérito de to expuesto, 

DECRETA: 
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ArtIculo 1°.- Objeto. Reglamentar aspectos técnicos y procedimentaks asociados al 
descuento tributario en el Impuesto de industria y Cornercio y su Complementario de Avisos 
y Tableros por là habilitación y el mantenimiento de ciclo parqueaderos de conforrnidad con 
los articulos 26, 27, 28, 30, 31 y 32 del Acuerdo Distrital 780 de 2020. 

CAPITIJLO 1 

COMITE INTERINSTITUCIONAL DE CICLO PARQIJEADEROS 

Articulo 20. Cömité Interinstitucional de Ciclo parqueaderos. Crear el Comité 
Interinstitucional de Ciclo parqueaderos, de acuerdo con lo dispuesto en el artIculo 31 del 
Acuerdo Distrital 780 de 2020, ci cuãl determinará Ia viabilidad técrlica, legal y financiera 
de los proyectos de habiiitación y mantenimiento de ciclo parqueaderos que presenten los 
contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio cuya actividad económica no sea 
plazas de estacionarniento para automóviies, garajes, parqueaderos o estacionamientos para 
bicicletas, que deseen obtener los beneficios tributàrios referidos en el citadó Acuerdo. 

ArtIculo 30•_ Integrantes del Comité interinstitucional de Ciclo parqueaderos. El Comité 
lnterinstitucional de Ciclo parqueaderos, estará integrado permanentemente por Las 
sigu ientes entidades: 

Por Ia Secretarla Distrital de Hacienda, a través del/la Director/a Distrital de 
Impuestos de Bogota, o a quien el Secretario/a delegue; 
Por Ia Secretarla Distrital de Gobierno, a través del/la Director/a para Ia Gestión 

Policiva,, O a quien el Secretario/a delegue; 
Por el lnstituto de Desarrollo Urbano, a través del/la Director/a Técnico/a de 
Adrninistración de Infraestructura, o a quien el/la Director/a General delegue; 
Por Ia Secretarla Distrital de Movilidad, a través del/la Subdirector/a de Ia Bicicleta 
y el Peatón, o a quien el/la Secretario/a de Despacho delegue. 

Parágrafo 1. El Comité interinstitucional contará con una presidencia que garantizará su 
dirección y funcionamiento. y una Secretarla Técnica encargada de La operación y 
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seguimiento a los comprcmisos adquiridos en ci comité. La presidencia será ejercida por Ia 
Secretarla Distrital de Hacienda y La Secretarla Técnica por Ia SecretarIa Distrital de 
Movil idad. 

Parágrafo 2. Al Comité Interinstitucional también podrán asistir en calidad de invitados, la/s 
entidad/es que cuaiquiera de sus miembros coñsidere/n necesaria/s en relación con los tçmas 
a tratar. Dichos invitados actuarán con voz, pero sin voto. 

AitIculO 4°.- Funciones delComite Intiinstitücional de Ciclo parqueaderos. El Comite 
Interinstitucional de Cic to parqueaderos tendrá las siguientes funciones: 

Reglamentarel procedimiento y parámetros para avalar Ia viabilidad técnica, legal y 
uinanciera de los proyectos de inversion para Ia habilitación y/o mantenimiento de 
ciclo parqueaderos. 
Recibir; evaluar y conceptuar, en el marco del procedimiento que defina el comité, 
sobre los proyectos: de inversiOn presentados por parte de los contribuyentes para 
habilitar y mantener ciclo parqueaderos en Bogotá. 
Decidir la viabilidad técnica. legal y financiera de los proyectos prsentados por parte 
de los contribuyentes del impuesto de Industria y Comercio cuya actividad 
econ 6mica no sea plazas de estacionamiento para automóviles, garajes 
(parqueaderos) o estacionarnientos para bicicletas que realicen inversiones entre el I 
de enero de 2021 y ci 31 de diciembre de 2024, para habilitar y mantener ciclo 
parqueaderos en Bogota. 
Verificar que Ia totalidad de las inversiones para habilitar y mantener ciclo,  
parqueaderos en Bogota, no superen el monto maxima definido en ci artIculo 29 del 
Acuerdo Distrital 780 de 2020, esto es, 421.265 UVT. 
Generar la informaciOn necesaria para el reporte, seguimiento y monitoreo de Ia 
habilitaciOn y mantenimiento de ciclo parqueaderos. 

Paragrafo 1. La reglamentaciOfl de que trata ci numeral (0  del presente artIculo, deberá 
expedirse dentro de los diez (10) dIas hábiIes siguientes a Ia entrada en vigencia del 
regiamento intcrno del comité. 
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Parágrafo 2. La Secretarla Distrital de Movitidad remitirá un informe anual a Ia Secretarla 
Distrital de Hacienda de conformidad con lo dispuesto en los artIculos 31 y 32 del Acuerdo 
Distrital 780 de 2020. El informe deberá remitirse a más tardar ci üitimo dIa hábil del mes de 
febrero de cada vigencia fiscal. 

Articulo 50•_ Regiamento Interno. El comité interinstitucional adoptará mediante Acuerdo 
su reglamento interno, el cual deberá ser aprobado dentro de los quince (15) dIas hábiles 
siguientes a La entrada en vigencia del presente decreto. 

CAPITULO 2 

PRESENTACION, EVALUACION V SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE 
INVERSION DE HABILITACION V &IANTENIMWNTO DE CICLO 

- 	 PARQUEADEROS 

Articulo 60.- Avat sobre los proyectos de inversion. Dc acuerdo a lo dispuesto en el artIculo 
31 del Acuerdo Distrital 780 de 2020, el comité interinstitucional dará aval sobre La viabilidad 

técnica, legal y finariciera de los proyectos de inversion de habilitación y/o mantenimientO 
de ciclo parqueaderos. 

El/la contribuyente del ICA interesado/a en Ia aprobaciOn del proyecto deberá entregar Ia 
documentación establecida en ci procedimiento y parámetros que el comité interinstitucional 
determine en Ia respect iva reglamentaciOn. 

El comité interinstitucional informará a Ia Secretarla Distrital de Hacienda Ia decisiOn sobre 
cada proyecto de inversiOn presentado, para lo de su competencia. 

Parágrafo 1. El comité interinstitucional determinará los casos en que ci contribuyente 
beneficiario deberá constituir pOliza que ampare ci mobiliario de ciclo parqueaderos las 
caracterIsticas de hi misma, asI como su presentaciOn revisiOn y aprobaciOn. En tales casos, 
dicha póliza deberá constituirse una vez sea emitido el aval sobre Ia viabilidad del proyecto. 
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Parágrafo 2. En el evento en que Ia póliza no sea presentada o iprobada en los términos que 
determine Ia regIamentación expedida por ci Comité InterinstitucionaL se cancelará el trámite 
del aval del proyecto. 

Articulo 70.- SégUimiénto .y control del beneficlo de descuento tributarlo por Ia 
habilitacion y/o mantenimiento de ciclo parqueaderos. Una vez ci Comité 
interinstitucional de Ciclo parqueaderos haya avaiado el proyecto de inversion para Ia 
habilitación y/o,  mantenimiento de ciclo parqueaderos, deberá informar a Ia AlcaldIa Local 
dOnde se vaya a realizar el proyecto, para que esta adelante las acciones de inspecciOn o 
policivas correspondientes cuando a eilo haya lugar. 

Parigrafo. La Secretarla Distrital dé Movilidad con el apoyO de Ia SecretarIa Distrital de 
Gobierno, esta Ciltma articulada con las AlcaidIas Locales, realizarán seguimiento a Ia 
habilitación y/o mantenimiento de ciclo parqueaderos para verificar el cumplimiento de los 
criteriôs y requisitos establecidos por el Comité interinstituciorial de Ciclo Parqueaderos. 

Articulo 8°.- Obligaciones del contribuyente beneficiano. El contribuyente beneficiario 
deberá enviar semestralmente al Comité interinstitucional de Ciclo parqueaderos un registro 
fótográfico donde conste el cumplimiento de las condicioñes para Ia habilitación yb 
mantenimiento del/los ciclo parqueadero/s de acuerdo con 10 establecido en ci 
correspondiente reglamento, sin perjuicio de las inspecciones aleatorias que se puedan 
adelantar por parte de las AlcaldIas locales competentes. 

Parágrafo. En caso de realizarse una inspección en sitio, ci contribuyente bcneficiario deberá 
presentar a Ia autoridad competente, la autorización del comae interinstitucional sobre el 
proyecto dc inversion y Ia pOliza vigente en los casos que aplique. 

Articulo 9°.- Cancelaciãn del aval del proyecto. En caso que en ejercicio de Ia funciOn de 
seguimiento y control del beneficlo de descuento tributariö por Ia habititaciOn yb 
mantenimiento de ciclo parqueaderos, de que trata el artIculo 7° del presente Decreto, se 
evidencie y compruebe algiTh incumplimiento a los requisitos y parámetros estabiecidos en 
ci Acuerdo Distrital 780 de 2020 y en Ia reglamentación emitida por ci Comitd 
Interinstitucional de Ciclo parqueaderos, el Comité podrá cancelar ci aval del proyecto 
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otorgadO. Consecuentemente informará a Ia SecretarIa Distritat de Hacienda para que retire 
ci beneficio tributariO del perlodo correspondiente y adetante las medicos a que haya lugar. 

Parágrafo. La cancelâción del aval del proyecto de inversion para Ia hatiiitación yb 
mantenliniento de cick, parqueaderos conileva que este no se podrá presentar ruevamente 
ante el Comitó lnteriristitucionai y en cons cuencia ci contribuyente no podrá optar por el 
beneficio tributario del respectivo periodo. El Cornité interinstitucionai de Ciclo 
parqueaderos reglamentará el procedirniento para Ia cancelaciOn del aval, con observancia 
del derecho fundamental at debido proceso. 

Si Ia canccIaciön se realiza antes de Ia fecha de causaclOn del irnpuesto del aio gravable 
siguiente at que füeron realizadàs las iiwersiones el contribuyente no podrá optar pot obtener 

ci beneficio del 120% correspondiente at rnnto total invertido para Ia habilitaciOn y 
fünciOnamlento de los cido parqueaderos. incluida Ia póiiza de responsabilidad. 

Articulo 10.- Vigencia. El presente decreto rige a partir de [a iTecha de su publlcaciOn en el 
Registro DistritaL 

PUBLIQUESE Y CUMPLIASE. 

Dada en Bogota., n.c., a los 

24 MAR 2021 

CLAUDIA NAY LOPEZ HERNANDEZ 
Akaidesa Mayor 
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EESTO GÔMEZ 
ía Distrital de Gobierno 

JUAN MAIJRJCIO RAMIREZ CORTES 
Secretario Distrital de Hacienda 

rhor1. 
MCOLAS FRANCISCO ESTUPI1AN ALVARADO 

Secretario Distrital de Movilidad 

Pmycct& Jun Carlos RIvaa Carn - Subdjrcc.jtSn de ía Rlckta y d Pcat&td 
Mariadd PiIarFór, -Subsecrciirfa de PoUtica &Movihcbd 

RvfaS Jiny AbiiI Fon!e- Aanrn Dcspachkflf 
Claudia Mrnnoya C pøa-0Ircctallormauvidad yConc 4 
Ana Mffeai Gmcz(himín - Diredora Plancación&Ia Movitithd: 4444 
Ocyanfra Cortmx4oAvif Moreno -subdirecmracfe la Bidcletay cfftatft 
Suwar Moralca Pnil St5ccrcwrIa de Potitra dc Movilidàd S-'$ 
Alan MartfrtMayaOspino - DirccciónNcmatividady 
Andr6s Mrquz Pczgoa- DtrcctM pdra U strrIFoticwa  SDG 

Ao&,: Ingrid 	Slva f(o&fgiz- SuI,iâciarfa dGcstiânJurIdica QCP 
Gcmat-  Afenander 	-Dir rJurfdicoSDG 
JoiAlejandro Herrera lzuai- Sub etarioTécnifro SOIl 	c' 
Lcorrclo Arium PzoaGaIirrdo- DirccrarluridicnSDH 
Ondo Valbuena G6rn7-Dircccordc1mpwiartsSD1.I 
tuanEatcfn Manincz-Subaccrctarin de Po1aki dcMovilitffrd 

Care8Pb.1O 65 - 
CóPo.1ii7t1 
T&3813000 
wwwJic24av 

195  

231 O46OFT.O78: VesiónOl 

* 

BOGO1i 


